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FECHA  13/03/2026 

NOMBRES DE LA O EL JEFE DE LA 

DEPENDENCIA: LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO  

CARGO: 
Subdirectora De Atención A La Fauna  

  DEPENDENCIA: 
 Fauna   

DATOS DEL REQUERIMIENTO DE PASANTÍA 

(Es obligatorio diligenciar todos los datos) 

TIEMPO REQUERIDO DE 

DURACIÓN DE LA PASANTÍA Seis (6) meses   

CARRERAS O FORMACIONES 

APLICABLES: Derecho  

NIVEL DE FORMACIÓN (Técnico, 

tecnólogo o profesional) Técnico 

NÚMERO DE PASANTES 

REQUERIDOS:  1 

ACTIVIDADES A REALIZAR POR ÉL 

O LA PASANTE: 

1.Proyectar las diferentes modalidades de notificación, conforme a la Ley y al estado en 

que se encuentre el proceso de las resoluciones de disposición definitiva de los 

animales. 

2. Alimentar la base de resoluciones, en cuanto al estado de las notificaciones de 

conformidad con el estado del proceso en que se encuentren y teniendo de presente los 

términos de Ley para las mismas.  

4. Estar pendiente de los términos para notificación de conformidad a la Ley, y así 

mismo proceder con su trámite. 

5. Las demás que sean requeridas por el supervisor del contrato. 

 

COMPETENCIAS 

COMPLEMENTARIAS REQUERIDAS 

(Ej: Excel, Word, Power point, idioma, 

etc.) Excel, Word, Power point. 

INFORMACIÓN DE EJECUCIÓN DE PASANTÍA 

HORARIO EN QUE SE 

DESARROLLARÍA LA PASANTÍA: 
Lunes a viernes de 8:00 Am a 5:00 Pm 

NOMBRE DE QUIEN EJERCERÁ LA 

TUTORÍA:  
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO  

CARGO DE QUIEN EJERCERÁ LA 

TUTORIA:  

Subdirectora De Atención A La Fauna  
 

LUGAR DE EJECUCIÓN DE LA 

PASANTÍA: 
Cra. 10 No. 26-51, Bogotá 
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JUSTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO 

Es necesario el apoyo de un pasante jurídico para la realización de las obligaciones anteriormente mencionas, debido al alto 

volumen de ingresos en la UCA y la necesidad de poner en adopción a los animales que ingresan al programa y no cuentan con 

solicitud de devolución o que su proceso jurídico ya culmino y como resultado de este, los seres sintientes se ponen a 

disposición del Instituto. Por esta razón y de conformidad a la falta de personal, existe la necesidad de solicitud de un pasante 

que apoye con estas actividades.  

 

 

 

 

 

______________________________ 

Firma solicitante: 

Nombre: Laura Vivian Idrobo Arévalo 

Cargo: Subdirectora de Atención a la Fauna  

 


